
INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN 
A LA CONVOCATORIA



Bajo ningún concepto se debe cumplimentar el documento de solicitud en Pdf. 

En caso de hacerlo por error o desconocimiento, ese impreso no será tenido en cuenta. 

Si tiene dudas, que estas instrucciones no consiguen solventar, no dude en ponerse 

en contacto con la Fundación Provincial de Cultura. 

En la aplicación figura “pdf-descargable”, pero es sólo a efectos informativos. 

No se debe cumplimentar ni enviar. 

PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD HAY QUE HACERLO TELEMÁTICAMENTE. 

 



En el navegador que utilicemos, teclearemos “dipucadiz.es"

http://dipucadiz.es


El primer resultado que da la búsqueda es nuestro destino, concretamente 

la Sede Electrónica



Iremos a: Trámites disponibles



En esta pantalla, nos iremos al recuadro de búsqueda, teclearemos: Cultura y  

pulsamos “Intro” 

o la lupa de la 

derecha.



De los trámites que aparecen, elegiremos el correspondiente a la Solicitud de 

subvención de concurrencia competitiva de la Fundación Provincial de Cultura 2025 

****      PERO PINCHAREMOS EN INFO      ****



Tras consultar la información, hemos de ir PRIMERO a Descargar Impresos

Estos impresos serán necesarios para poder cumplimentar la solicitud. 

Pero ATENCIÓN, no hay que descargar ni cumplimentar el primero de ellos 

El impreso de solicitud NO es válido para su presentación.



Descargar y cumplimentar los impresos obligatorios EXCEPTO EL PRIMERO 

La solicitud se hará por Sede Electrónica, única forma válida.

Y después pinchamos en  VOLVER



Volemos a la pantalla anterior y ahora sí podremos realizar la solicitud 

mediante la Sede electrónica

La plataforma nos pedirá autorización de acceso mediante Certificado  

Electrónico, Clave, etc. Elegir la que corresponda.



Introduciremos todos los datos referentes al proyecto que presentamos 

ya que los datos personales se cumplimentan de forma automática 

al acceder con la autorización anterior

Conforme pasemos de pantalla, la aplicación nos irá indicando en el paso 

que estamos



Cuando lleguemos al penúltimo paso, tendremos que aportar los 
documentos descargados al principio, debidamente cumplimentados  y 
firmados electrónicamente.



En la última pantalla, debemos firmar la solicitud y enviarla. 

También podemos descargar una copia de la misma.



Y tras este último paso, la solicitud se habrá procesado y enviado con éxito.


